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DArOS DEL PRESÍAITO:

ENTIDAD PRESTAMISTA
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TtPo oE PRESTA[¡o]
HIPOTECARIO tr CAPITAL lNlclAL SOLICITADO: 20.000,00

PERSONAL tr
FECHA F0RirALlzACl0N PRESTAI¡o: 0206,20 1 5N" oE ExpEorENfE DE pRÉsfAMo:30999803391

CUOTA ORDINARIA ¡¡ENSUAL lNlC|AL DEL PRESTAMO: 218,42FEcHA VENctMIENTo pRESTAMOi 10/05/2025

TIPo DE INTERES INICIALé,50

FECHA DE EFECTo| Una vez aceptada esta solic¡tud porlacompañia aseguradora y pagada la prima,lafecha de efecto delseguro se.á la deformalizacion delpréstamo

DURAC1oN DEL SEGUR0 Se determinará c¡nfome a lo esiablecido en las coñdiciones de la póliza.

GARANÍIAS ASEGURADAS: Desempleo, lnc€pacidad Temporalefl los tÉrminos ycondiciones recogidas en las condiciones generales y partculares de la póli¿a.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 218,42 IiTPORTE DE LA PRI¡,44:679,02

TASA SEGURo (induye impuestos y recargos):39,56

BENEFICIARIOS:

Para elcaso de foÍrálización

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

sol¡cita soadelseguro, designado beneficiario del derecho alcobro de las prestac¡ones asegur¿das con carácter

NOTA INFORMATIVA PREVIA

irevocable:

En ormplimiento de lo dispuesto en el artic{lo 60 del Real

Decreto Legislaüvo 6/2004 de 29 de oclubre por el que se

aprueba el lelo refundido de la Ley de Ordenacion y

SupeNisión de los Seguros Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486i1998, de 20 de noviem-

bre, por elque se aprueba el Reglamentode &denación y

SupeNisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

rado, con carácter previo a la suscripción del seguro, de

los siguienles aspecto§:

I. OENoMINACION SOCIAL DEL ASEGURADOR,
ooMtctLto soctAL Y FoRMA JURIDEA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, ciyo donricilio social se enorentra en Calle

ochandiano 10,2¡ El Planllo,28023 [¡adrid, CIF A-

28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El presente contÉto de seguro se encuenfa sometido a la

Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro
(modifrcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real oecreto Legislalivo 6/2004, de 29 de octubre por el

que se aprueba el lexto refundido de la Ley de ordenación

y supervisión delos seguros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Otdenac¡ón y Supervisión de

los Seglros Pdvados y disposiciones concodantes, y se

regirá por lo convenido en la Po¡iza y en los restantes

documenlos confaciuales, sin que tengan validez las

c{áusulas limitaüvas de los derecho§ del Tomador-

Asegurado que no figuren destacada§ de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especifcamente por

escrito.

Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS correspon-

de ál lt¡inisterio de Economia delEslado Español, a través

de la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pensio'

nes

El rÉgimeñ de hs redamacjones será el previsto en lo§

artiqrlos 61, 62 y 63 del Real Deqeto Leqi§lativo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de ordenaciún y supervisión de los seguros

privados y dispos¡c¡ones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Bereñciario o los 8e¡efcia-
dos, ási como sus defedrohabienles, esÉn facullados
para fomular reclamaciones ante el Comisionado para la

Delensa de¡ Asegurado y del Partícipe adscrito a la

Dirección Genefal de Seguros y Fofldos de Pensiones

conlra la Enlidad Aseluradota, §i on§ideran que ésta

realiza práctic¿s abusivas o lesiona 106 derechos deriva-

dos delcontato de

En reladón con lo anteñor, §e advierte que, para laadmisión
y trarn,lacion de quej¿s o redamaoones anb el Comisiona-

do para la oefensa del AsegLrado y del Partiope, sera

impresci¡dible acreditar haberlas fomulado previamente por

esffito al Servido de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, dornicliado en l'4adrid, d Ochandiano n" 10,

Planta 2' - El Plantio y en su c6o, con pcterio.idad, á
Defensor del cliente de la Aseguradora, D.A. DErENSoR,

S.1., domiciliado en d l!4arques de la Ensenada, 2- 6a

plánk, 280M Madrij, o que haya Ua¡so.ríido el plazo

legalmeflte establecido sin qu€ haya §ido resuelta por la

entidad. y el ormplimienh de los reslantes requis¡tos prevb.

tos en la legisladón ügente.

Si las parles conbatantes estulieren confomes, podrán

sornetese a aúitraie, con aneglo a la ¡egislacrón vigente,

para la solución de oánlas cuesliones puedan surgir con

moüvo de la interpretacio¡ y ejecución del prese¡le contrato.

Cualquiera de las partes Énbatantes están faqlltad6 para

ejercitar sus acciones ante 106 órganos judsdiccional€s,

debiendo reornir al Juez del domicilio del Asegurado, que

§erá el único @mpetente para el conocjrñiento de las

accione6 deñvadas delconhato de seguro, §in que prcc€da

pacto en conbario. En el c¿so de que el domicilio delA§egu-

rado mdicara fuera de Esoaña, é6te deberá dessnar uno

dento del Estado Español.
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ilOMBNE DE LA ASEGURADoRA: CI,P PAR-NERS OE SEGUROS Y RE,ASEGLJROS, S A úñd adá án d CI,Ta]d€m 10, ÉTI¡ 2 E PI¿¡Io 2823 MádC (Esp'la)
ToMADoR DEL SEGURo: cArA DE CRED 10 0E L0§ NGENTERoS sooEDAD ccfERAT vA DE cRFclTc dmd¡d, M \,1¡ LaFlai. i. 3s . 0&03 BAFCEL.]IiA
MEOADOR: C-AJA INoEMnOS eER¿¡OR DE BAIiCA.SEGUFOS \1]\CUl¡Dq S L U

MTUF lAA DE! RIESCO CUEE(TO llo Mda
CoNCESTO POR EL CUAL SE ASECUM: Pq @l¡ ada

validez las dáusulas limiblivas de los derechos del Tomador-Asqou Édo que no fquren destacadas de modo especalen dicha Pól.zá v [o sean aceptadas por essito
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEF¡NICIONES PREVIAS
EI{IIDAD ASEGURADORAT Es la entidad que, a cambio de la prinra, asume la cobstura del
riesgo objelo de este contralo y qaranliza el pago de l¿s prestacjo¡es que clnesponda mn
aneolo á lás condioones del misño:
CNf, PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA , SOOEdAd ANÓN|MA |NSCf,IA CN CI

Reg sro de Enlidades tueqL.¿doras por Oden f\¡inisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
núrnero C-559 con domiolio socal en c)Odrandiano n' 10 PlanE ? El Plantro - 28023 [.iadnd,
es quier asume la @berfura de los riesgos objeto de este contralo y garantza el pago de 16
prestaoones que co[esDondan con aneqloa las @ndicjones delmismo.
Elconlrol de la adivid¿d de CNo PARTNERS de Seou¡c6 y Reaseguros, S.A conesponde al
Minislerio de EconomÉ del tshdo Español. a través de la Dirección Gener¿l de Seguros y
Fondos de Pensrones.
ToMADOR DEL SEGIJRo: Persona fsÉ¿ o iüridrca oue sussibe eloresenle mnÍato con el
Aseourador v sáüshce las onmas en nonori: y Dor'qlenla de los Ase{uradosi CAJA OE
CREOITO DT LOS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA DE CREbITO con dOMiCiIiO

Sodalen Ba'celona Via Lavelana numero 39 con CIF F 08216863 lnscrila en ReoisÍo l\¡ercanlil
de Sarceloia alTomo 21.60'6 Foliol, Hota numero 8-25-121, lnsdrpción 1¡
BENEFICIARIoT l-a persona o personas físrcás o ruidicas designadas e¡ las Condiciones P¿rli-
qrlates. ttulares del derecho a li indemnizacion:
La enlidád oreslámrsta con c¿rá(er i¡¡évocáble.
MEDIADOÉ: Persona fisic¿ o iurid'c¿ que realizan las áctvidades de mediación enfe bs tom¿dc
res de 106 seguro6 y l¿s entidades 6eqL?doras consistentÉs en la pr6enl¿¡ción, prcpuesta
realzaoón de lrabaios preüos a a celáradón de un contato de seguro o de reaseguro o de
celebrácion de eslos cl)ñlrelos
PÓLIZA: Se denornina poliz¿ al mnjunto de doclmertos en que se recogen 106 dalos y p¿qos
del Contralo de Se0,,a Fn (lncreln.la prescalÉ póriza sc ml¡fonÉ de. Lás Condrcio¡es Ge4erales y Pátculares del Conbato de Seguro que regulan los derecnos y

debercs de l¿s partes con rd¿oon aJ naomiento, vda y eylincion del conbato y a los diversos
acontecÍn€nto6 y sifuaoones qre pueden prodJcirse en ddras ehpas y elalcance de lasqa-
ranlr6 obiertás'para los respeit vós nesgo! que asr,me la Cornpáñia Asi{uradora.. El certficádo indiüdL¿|. que es el doolmenb en elque se recogen los datos propios e indiü.
dJales del asequrado, y las cláJsu'as que por voluntad de las pafes completen o rodiñque¡
las Condoones Generales y Pañio.rlares, e4 los lernrnos qJe sean pemitidos por l¿ Ley, asi
como la infomación necesari¿ para su celebr¿cón. Posleriomenle, y en caso de modificaciún de la Dóliz¿, los cambios se refeiáran med anle
suple¡¡entos a la polEa y alcertfic€do indiüdual numerados mrel¿üvamenle oJanlas !€ces
sea n€cesano,

Todos estos doormentos forman pane de l¿ pól¿á los orales, én su @niu1to, cons[fuven el
Contrato de Sequro, careciendo de valor y efedo porseparado. En caso de disgep¿nda pilv¿le-
cerá lo pacl¿do en las Condiciones ParÜcula,es sobrc lo est¿ble{iio er l¿s Condicio0es Genera-
Ies
PRIMA: Es el orecio d€l seoum.
RECIBO DE ÉRIMA: Es el docuñerto lLstficaüvo del pago del seguro, donde fqura e importe
resulta¡re de h prim¿ y que induiÉ los reaargos e impuestos legalmente reperorlibles.
FECHA DE EFECTo: Es la fedra en lá que enlra e1 ügor elsegu.o de acuerdo con lo estableo-
do en las Condúrones Padiorlares
ACCIoENTET Lesiol corDoral de,ivada de una caLs¿ sLbita. üolerta. e{ler¡a v áiena a la inlen-
ooralidad deláseourado. acaecidá durante l¿Moenoá de la oollza
ENFERMEDAD: loda aiteradón de la salud oñginada por una causa ditrenle de un ¿ccidente,
qde deba dar lugar a consulta o deba ser di¿gnoslic¿da o lratada po' un médico aulonzado
leoalmenle ¿ oractcar su ¿clividad orofesonal.
TRABAJADoR POR CUENTA AJENA: La persona lisica qJe se oblrqa ¿ Drestar s¡t [abaio en
dependencia de un empleador en base a un @nlralo de babajo indefiñido, por un mfnimo de ,3
homs semanáes a cambio de un¿ remu¡emción, de aorerdo a la leqislación laboralespañda
ügente, que.seenorentre 

-d¿do 
de alta en el Régimer co,responderte de la Seguridad Sooal, y

oue no seá ¡rnarmáfno blm
TRABAJADOR POR CUEI{TA PROPIA O AUTÓNOMO: La oersona ¡sic¿ oue des¿nolá una
acliüdád profe§,onal remuneradá ro deoe4dienle y queseeroientra dado de ált¿ en elReqimen
Especial de Trabajádores AJlónomos de la SegJridad Sodal, ltlutu¿, luontepio o insbluoón
análoa¿ Adicionalme'rle. a los efeclos de esle conlrab se asimrla¡án a lrabaiadores oor dleñb
propiá aquellos Íabq¿dores por orerla aiena que er ertud de su Régimeíde colizadon a la
Seouridad Socialnooereren deredro a lá orestaci¡n dedesemDleoen sú n'l/el contribuhvo
FUñCIONARIo PÜÉLlco: L¿ persona lisic¿ que se oblioa'a orestar st orooio trabao oára
qralquier orga¡ smo o enE Esra'tal Autonómrco. Prouroal¡ Lo;l bajo un coit'ato de't'aba¡o
sometdo álEslátulo de la Funcion Públc¿
PERSONAL OE ALTA DIRECCIÓN: Se consdera Dersona de alta drreccon a aouellos tabara
dores que ejercibn poderes rherenles a la lilularidad iuridica de la erno es¿ y ielativm a fos
objedlo6 qene"les de la misma, con autonomia y pleria .espons¿bi d¿d solo l¡ bd¿s por los
crile.ios e irsbucoones drrectas emaladas de l¿ Derson¿ ode los órq¿nos tuoenores de qóbier ro
yadminisb-adóq de la entidad que respedivafierle oqrpe aquella [fulandád.
DESEMPLEo: S uacjón en qJe se enolenban quieres Dudrendo v o¡teriendo fabai¿r remJ ner a-
damente por orenla ajena pierdal su empleo 

'o ,,ean reducid¿ tü io.nada de fábaio y sear
privados de su salario por c¿us¿ dislinta de su volunl¿d y por aquelhs causas conlemplaij6 el
las Condiches PanjoJlares de la presenle pólza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alleraoon temooraldel eslado de sal,ld delAsequrado mnstatadá
médic¿menrc, debid¿ a un accUmte o e'rfemedad de los oJbielospor esta póliz¿, y delemina^.
te de la total in4litud del ¿sEurado para el ejercicio de su acbüdad profesional de foFyla no
permanente.
PERIODo DE CARENCIA: Periodo de demoo col¡pubdo el dias o meses hanscuÍidos a oartr
de la Fechá de Ereclo del Sequro, o en su caso, enbe dos siniestroG. du.¿nte el cual n'o se
dis uta delderedroa perobrr inüemn ización alguna. presente o futurá

RELACÉN LABORAL: La relacion iuridic¿ existenle entre un Trabajador por oJenb aje¡¿ y su
emnlcad.r
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el innporte que, de aorerdo a lo establecido en la
Póhza el Asegurador se aomplmete a pagar al Benefciario ¿l ¿c¿ecimienlo de las conlingenoas
Drevislas en la misma
:1.. coNDtctoNEs DE aDHEstót¡
Solo lendrán la condición de ásegurados de la presente Póliza de SegJro las person¿s fsic¿s
que reunan las s19urentes coudro0nes'
1,,l Ser litu'¿res de u¡ présEFo persoral o hrpotecario, formalizado con CAJA DE CRFDITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO.
'1.2 Haberse adheido a la pólrza nediante la frmadel cenrficado indiüdualde sEJ.o
1,3 Haber paaado ¡a Drima únic¿.
L4 Que la edad del asequrado oara el caso de Prestamos HDotecados, esté comDrend.d¿ enbe

los 18 I los 60 años-en la ledra de elech y enre 106 18 i los 65 años para el caso de Pré$
tamo6 Pels0nel6

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no estar en Ia Fecha
de Efeclo delSeguro. en situación de lnc¿p¿cidad Temporal. t¿l y como éstá quedá deñ-
nida en las Condiciones Generales, no haber estado en s{uaaión de incaDacldad Tem-
poral duránle más de 30 dias cons€cubvos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efeclo del seg uro, r i se' bru lar de u n a p¡"slación por inva',de2 en didr¿ fecl'a.

1,6 Colizar ¿ ¡a Seguridad Social o eslai 6n súación de alta en nulualidad, montepio o
irstUdón a1álooa que la leqislacion detennine.

1.7 Además para licobertura¡e Desempleol
No conocer. o eslar en sruación de conocer oue se va a oroducir la e¡linción o susoen-
sión de sJ reÉcion laboralpor cualquiera de las causas q¡e da an derecho a l¿ presta-
cion de oesemDeo cn basd a esla obliza

t,8 Ademas para la cobonura del ñeigo de lncapac¡dad Temporal:
No padecer ningura enfermedad de carácter evolutivo.

2,. SUMA ASEGURADA
2,1 La Suma Ase{urada será la cLola ordiraria mensu¿l del 0réstamo vincl lado a esta Doh¿a

de seguro qLre en el momento oe producirse el s'niesho estuüem abon¿ndo el Asigura.
do.
A estos efeclos. se enlenderá Dor cuota ordinaria la formada oor la devolución del Drinci-
palpreslado más los coresporid'entes intereses remunerato¡iós co¡ e¡clusión, por't¿nto,
de los ;ntereses de deror¿ y de oJalesquiera otros qastos, comisiones o paqos que de.
Dera h¿cer elÁsegurado en'cumplimrenio de lo paAldo en e cortrato oe piéstarho vin.
culado a esta Póliza
Cuando la penodcidad del pago delpréstamo sea dilerenle a la mensual, elcálculo de la
cuot¿ mensJal se realizará considerando el inporte de las cuotas del Dréstamo conoci-
das o la siguiente más cercana, si fue,a conocida, exlrapolándola ál año comp,elo y d,vi-
diéndola por 12

2.2 El ¡mDorto da la suma aseourada no será suoerior en ninoún caso al imooÉe
márlóo de 2.400,00 € para -prést¡mos hipotecár¡os y 1.300,10 € para préetámos
personales, cualqu¡era que fuera olimponá de le cuolá ordinaÍa.
Del m¡smo modo, en caso de que se produzca un¡ variac¡ón del tiDo dé ¡nterés re.
muneratorio del préstamo vinculado á este seguro, la suma asequiada no será su-
periorén ningún caso al impodo qu€ rs6ulté de multiplica r el porcentáie ásequrado
que conste én la pág¡ná I del presente documento por la cuola ordinaiia qudresul.
té de epl¡car como má¡imo un tipo de inteés .nual nom¡nal équiválente ,l ¡nteés
del péstaño en el momento de la contratación más un 2 %.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctal. Para la garant¡a de Desempleo so ostablece uñ pe¡iodo de carencia ¡n¡c¡al de 60

dias n¿lurales, a coñputar a pad¡r de la fecha de electo del seguro. A efectos oe
comprobar qJe en el¡romento del acaecimiento d el siniestro ha lranscurndo elDeriodo
de carenoa iricial se entenderá oue l¿ s uacion de désemoleo se Drodu.É en lá fecha
en que se produzc¿ la e¡ünción d sus0ensión de la relacioit laboral 0or l¿s caLlsas se-
ñaladas en esla DólEa, y asr lo señale bl lnslituto Nac¡on¿lde Emoleó. Par¡ l¿ garantia de lncapacidad Temporal se est¿blece un ber¡odo de carencia
inic¡al dé 30 dles nalurales. a comDutár a oart¡r de la fécha de afécto del seouro-
A efec{os de comproba' que en el mbmenlo ¡el ácaecimiento del sinieslto ha fa;scu-
rrido el penodo de c¿renoa inioal se enlonderá que la stuacion de lnc¿lacidad iem-
Dotal se produ@ en la fecha en la oue la enle¡medad causante de lá ln¿Dacidad hu-
bie¡a sido dagnoslicada por faculütivos de l¿ Sequndao Soc,al, Mulua ó tnstlución
análoga o médico o f¿cultaüvo autorizado y asi lo iatilSquen los servicios médicos del
asegurador; no se ex€tá periodo de c¿ren¿ia par¿ elsupueslo de incapácrdad lempo
ral caLrsada Dor accidenle.

3,2 ENTRE DOs SINIESTRoS
En c¿so de productse siu,aoones de oesemDleo subsiquienles a u4a situácón antenor
de Desempleo que dio lugar a indemnizacióri po. paddde esla pótiza, se procederá al
pag0 de ndevas presiaoones si elAsequrado ha estado v'ncul¿do de formá ¿cliva ¿ una
nJe!¿ relación laboral como lrabaFdoi por cuent¿ ¿jena por un Deriodo ninimo de jB0
dr¿s nalu,ales inintenumpidos y haya suDer¿do et Dénodo de orueba establecido cores.
porde4te a su nueva relación laboral En caso coltario ¡o sebaoaÍá cánlidad elouna.
En c¿so de producirse lncaDacidades lemDorales subsrorienlesá uná erterior lñcaDaci-
dad Temporal qLe dio lugar a indemnizaóón pot pa1éde esta Dóllza. la asmuralCora
p,ocederá nuevamenle ál paqo de orestaciones fansc,lr':dos 180 dias. ininteriumoidos
desde eliln de la últma ¡ncap:acidad temporalsise trata de la ñisma c¿us¿ de incápaci.
dad o 30 dras, sisetrat¿ de úna causa dr!ünla
No se exigirá periodo de ca.encia para el sLpuesto de lnc¿pacdad Tempor¿l por ¿cc;
denle

3Ar]P!P[f CNPOI ]021144M2051 ?
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l¡ TURALEA DEL RIESGO CIIBERTo r¡ovld¡
CoNCEp-Io POR €L CUAI SE ASEGURA: Pd dúla al6ó¿

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., garanliza en los términos preüstos
en la Pó[za,los riesgos que a contnuación se indican:
4,1.. OESEMPLEO
Sólo est¿rán cubertos frenle alóesgo de Desempleo los Asegur¿dos tmbajadotes pot cuenta
atena ae¡ceDciói de los funcionados püblicos, que

a)Hasta el momenlo de incurrir eñ la situacion de Desempleo que de ¡Jgar a pago de la

Drest¿¡ción. hubieran tendo una Reláción Laboral ininlerrumpida cor el mismo empleador
¡e al menos se,s meses de duración con conhalo laDoral indeñnido o contralo de alla di'ec.
ción en los términos requladoG por el R.0. 13821985 de 1 de agoslo, por el que se regula
le reláción lábor¿l de caácter eaoecialdel Dersonal de alta dirección. .

b) Y que er el momeíto de mc¡,ri en la sib.raciod de Desempleo que de tuga al pago de la geshoon
ten¡en der€óo a benefciarse de ¡as oresiáaiones de DesemDleo en s¡r nivel conhbutvo oue olor-

oa él lnslituto Nacional de EmDleo. exirefio en el suDuesb de Pelsonal de AIta Dkeccih sin dere
áro a amon o.otedo€ de la Seouridai Sooalo dd Fondo de Gtranta S¿lai6 eÍ q]w cáso
deberá hdeÉe Drcdr.ido efeqivámenb la exlinoon del corHo de fabaio confome a lo estable
odo en el{artdo 4.1 1. y proceder a su ¡lscripción cono demandarle de empleo en el
lncliino Nacional de Fmoleó

4,I.I, PRESTACION POR.OESEMPLEO
El Asequrador abonará al beneñc'ario la Suma Asequtada, por cada penodo complelo de 30
dias nailurales consecutivos en sit,racion de desempleo delasequrádo, compulados a pamr de
la fecha de susoensió1 0 exünción de la relacio.r laboral.
La sJra asequiad¿ se abonará al asequrado con el limite márimo de 12 pagos consecu[vos o

36 Dáoos áliemos en total v siemoré oue dicha sifuación de desempleo ciotqa durante la

üqeno'a del seguro, haya fañsqrrido el periodo de c¿renda. y se produzca por alguna de las
siouiertes airornstancias:
' 

-Extinción 
de la Relac¡ón Laborall

alEn ürtud de erDediente de re!ulacion de emDleo o despido colectivo.
b)Por fallecimienio o inc¿p¿c'dád del empresáno n0Nidual. y siempte que estas c¿usas

determinen la exlinc,ón delconfalo de lrab¿io
cl Pordcsnido imnro.trienle o nulo
d\Pordesbrdo o é¡tnción delcontrato b¿sado en causas obietivas.
elPor res{iuoón voluntaria oor Dane delAsequrado ún'c¿meñle en los supuestos previstos en

'lós ániorlns 40lmoülidad oa,)orañcel 4l lñodúcaciones sustanciales de las@ndcoresde
l]aoaio).49 1.m {Dor decisióñ de la rábaiador¿ aue se ve obl'qada a abandorat su p,lesto de
rrahain'en lrñ c;¡os de violeno¿ de oéñero) v 50 (extifloón óor inqrm0limielto del emDlea-
do.l del Estatuto oe 106 TrabaEdores IR D. L j / 1995 de 24 de inazo)

f) En'vinud de resolucró4 iudicíaladoDtd¿ en erseno de ur procedrñiento mncurs¿l

d)En el supueslo de peraonal de alt¿ drrección. además de l¿s c¿usas anleriores por vo_

lunhd Llnilaleral del emoresado.. suso€ns¡ón de l¿ Relación Laboral:
En iirtud de exDediente de reouláción de emoleo. resolucion iudicial ado0tada en el seno
de u4 procedrñienlo coñcurs¿i] asi como en lds c¿sos previslo! en elart.49 1 m del Estalu-
h de los Tr¡h¡ladores
El derecho a develqo de la indemnización cesará en el momenlo en que el Asegurado
rearude una actvidaid lábo'¿l remúneÉda aún de manera paroar en los lérminos descritos
por la normativa laboral española.

¿.I,2. EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté én Dosempleo alAsegurado que se encueñtrc en cualquie'
r¿ de las s¡ouientes situaciones:
a)Cuando ñava sido desDed¡do v ro reclame en t¡empo y forma oportunos conka Ia

'decis¡ón 
eriorcsarial. s¡lvo ooi oxtinción de contrato derivad¡ de expod¡ente da re'

ouláción de émoteo ó de deéo¡do colectivo o basado en las cau§as obietiva§ provis'
[as en eladfculó 52detEst¿trho de los Trabaiadores (R.D.L.l/'l995de 24 de ñar¿o), o
en el suouesto de oersonal de alta direcciód cuando habiendo incumplido €n el em'
presario las form¿lidades ex¡g¡das legalñonte para el despido un¡lateral no se proco'
da a la corresDondionte Eclamación.

b)cuándo su cóntr¿to se extinoa oor iub¡lac¡ón dal emDresario empleador ¡ndiv¡dual
'del A6egurádo o por exp¡ración'del iiempo conv€nidó y/o l¡nalización de la obra o
serv¡c¡o ob¡eto del contrato.

c)Lo6 trabaiádores l¡ios de caÉcter discontinuo en los periodos en que carezcan de
ocuoación efecliva.

dlcuahdo. dealarado imDrocédente o nulo el despido por sentencia l¡rme y comufl¡ca'
'da 

Dor ól emDleador lá fecha de rclncoDor¿c¡ón altrabajo, no se eier¿a tal derecho
poiparte del Asegurado o no se haga uso, en su ca6o. do las acciones Prev¡stas en
le leóislación vioente.

elcuáñdo no haván sol¡chado el rc¡noreso al Duesto de trabáio en el caÉo en que la
'ooc¡ón énlre ¡n'deñn¡zación o readmlsión coiespondiera altiabajador, cuando luera
dblggado s¡ndical o reprcsenta e legal de los habaiadores. o 66 estuvier¡ en exce'
denc-'iá vvenc¡erá eloeriodo fiado Dara la msma.

fl La exliñción del conirato labo'ral dürante el p€ñodo de prueba, la iubilación .nt¡c¡pa'
' da v el oáro Darcial, o cuando la indemnización por do§pido cons¡sta en una rente

tem'por¡l pagádera én momento del despido ha§ta la fecha en la que el trabaiador
accede a le iub¡lación {Dre¡ubilación}.

ql§iia situación de Des¡iinpfeo o notificación de despido so produce dentro del periodo
decarencia.

h)Cuendo el imoode de la ¡ndemn¡zación Por de§pido no 5e corresponda con l¿s
' 
indem n izac iones Drevista6 on la leqislacióñ labo¡alY¡genta

i) cuendo eltrabaiáAor cese voluntañamente en su puealo detrabeio
ii Cuando la extiñc¡ón del contrato §ea declaráda procedeñte poi sentencie llrme, o' s¡endo asi notificado ál asaqurado por parté del empresado. éste no haya reclamedo

en tismpo y form¡ debidos.
klEl desoido'sin derocho a prestación por desempleo del n¡vel contdbutivo del lt'¡EM,
'oxceDtb en los suouestot ile Pelson¡lde Alt¡ D¡rección

esimiiirá. it genet'cia¡o no lendrá d.recho al cobro de la prestac¡ón por Desempleo o
oerderá el'oue estuvléso d¡Bfrut¿ndo si lá Relación Labor¿l del asegurado lo fuera con

Lna empres¡ propiedad del áñbito fámil¡ar de éste hasta el §sgundo gmdo de consan'

ouinidad o efinided. esi como en los casos en oue el Aséourado o un familia¡ suvo
ñasb el sequndo qrádo dé consanquin¡dad o ol tdrcer qrado-de afin¡dad fuera el adñ¡.
nistr¿dor dé la em-presai y lambiénii el Asegurado fueia 6ocio con pres€ncia o repre.
sentac¡ón dirocta en los óroanos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.
4,2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Eslarán cuoiertos l'enle al riesao de llcapacidad Temporal los Asequrados que en el momen-
to de incutrir en la sfuació4 de r,tcaDacid¿d Temporálluye'an la condicion Oe tr¿bajado¡es
Dor cuenta oroora. lal v como oLeda defnido en las Condiciones Generales o func¡o4aios
búblims, o émóteados'por cuenia aiena con conlrato láborál le¡'por¿l o con contrato indefini'
¡o de duraoóri inferioia 6 meses ó con contralo por obra y se'v,cio y eñ generallodas las
personas que cumpl.endo {os requisilos necesaios p¿? ostenta'la co4dición de asegurado,
io Duedan est¿r qrb enos por la qarantra de desempleo. sienpre que el accidente o la enler
medád que den luqar a la referida incapadd¿d tengar sd odgen u ocurran con postenordad a

l¿ Feúade Electo v sm oeriuiciode lo eslablecdo resDecto alDeriodo de carencia
¿,2-1. PRESTACIOÑ POR II,{CAPACIDAO TEMPORAL
tlAsequrador abonará al Benetc¿io l¿ Suna Asequrada por c¿dá periodo mmdelo de 30
d¡as qinseqrt vos en stuacion de lnc¿Dacidad remporal delfuequtado sienpre qLe haya

transo.rrido er pe odo oe carenoa, con el lir(e máximo de 12 paqos conseoltivos o 36
o¿oos alternos ¡n total r sierDre que la lnc¿Oacid¿d Te.nDoral Conlinue baio lrahmienlo y

asistelcia méd c¿ de b SeqLri¡ad Sooal Mutua, Monleplo o lnstitJGón anáfoga o médico o
leculta vo auloTzado v as ló ralilioJe los servrcros méd.cos del asequrádo'
Elimoorte de la indemh?aoón será en lodo c¿so l¿ sura aseqJ€dá aúr orando e Asegutado
oadebera v¿rias enlemedades alm,smo temoo o sobreüniera un¿ nueva enlemedad drslinla a
la inidalnente decláraoa. fn este,lhi'ro c¿so elAsegürado está oblgado ¿ orrsar al¡.5EUcdo,
un infome médico dando c{renta de didr a cirqr nstanoa.
El derecho al cobro de la indemnizáción cesatá en el momento en que elAsegurado pueda

reán,rdaT o rearLde su lrabaio/aclivid¿d remunerado/a o por cuenl¿ propia, ain de mane'a
oarcial v a oesar oe no habér alc¿nzado su lohl qrrac;ól 9e4pre que nava leánudado su
emoleoiemunerado o oor cuentá Dfoo a. v tarbién s su est¿do D¿sa a ser de Irc¿pacidad
Peimanenle en losletnimos descritbs óor É normaüvá de la SeoLrriilad Socialespaio{a
4,2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAO TEMPORAL
No tienen la consider¿c¡ón de lncapacidad Temporal y, conÉecu€ntemente, no se pága
prestación alguna por aquellos si-r¡¡gstros que resuften o sean coñsecuoncia de las
rinuienles siluaciones:
allos oroducidos como consecuencia de tentat¡va de suicidio d€l a§egurado (durante'el 

oñmér áño de vioencia del 6squrol o Enfeínedade§, lesiones y conlplicac¡ones
caüsadas direct¿ o'indirectamenli pdr voluntad del Asegurado, o derivadas de la
realizac¡ón de actos notoriamente tar¡erarios que enlrañen gravo desgo p¿ra la sa'
lud.

btLós Dedodos de descanso otoroados como báia da Datern¡dad o m¡temidad.
clLas ;roducidas cuando elAseqür¿do se encuedtre bájo la ¡nfluencia dolalcoho¡, drogas
'tór¡¿¡s o estuoefac¡ént6: los óue ocuran en estado ¡le Dertuóación mentrl, §onambu'

l¡smo oen dedafo,luch¿ ó riñ¡;excepto caso probadodé legitima defunsa;a§icomo lo§

derivados de una ¿cluaciór delic{iva delAsegurado, declarada iud ic¡alñen¡e. o su rEsis'
tenc¡a s serdetenido.

d)Cualouier enfármedad, dolencia, estádo o lesión por la que el Asegurado haya rec¡b¡'
'do diágnóslico y/o tratamiento de un médico con anterioridad a la adhesión a l¿ pól¡'
za,

elDolor lunb¿r. cery¡cal. dorsal, sacro v ciáüco, asi aomo cualquier otro proceso
'Datolóoico 

oüe tenoa como manifest¿ción única el dolor, salvo que ex¡stan eviden'
i¡as o6ietivddas ooi estudios médicos complementarios (r¿d¡ologlas, gammogEfiaE,

scanneis, T.A.C, itc.l que demueslren la exístenciá de altéraciones que justil¡quen el
dolorcausa de la lncaEacidad TemDor¿1,

ñ céfáteas. onfermedades Dsiouiátrícas v mentaloa, incluvendo el estrés, ansiedad,
' deores¡o'nes v afeccioned siúilares, auñ cuando d¡ches anformedades y afecciones

haian sido díagnoslicadas y lratádes porun méd ¡co espec¡al¡sta (pBiquiatra)
olLás inteñ/énciones ou¡n¡rqicas v tfátam¡ento§ méd¡cos yiu odontologrcos qué no- 

sean esenciales oor iazonÉs méáicas v se¡n demardádoa por el A§egurado por ra_

zones osicolóoicás. oelsonales vro éBtóticas, siempre que no §g deban a socuelas de
accideites próduciibs con posíerioddad a la féch¡ do efecto de la cobertura del §e'
oufo.

hlfas enfermedades o les¡ones derivadas de la prácücá profesion¿l de cu¿lqu¡er
'deporle, de la padicipación en apuestas o compeiiciones. y de la práclica Gomo afl'
c¡ónado o orofesional dá actividades de al(o riesqo, as¡ como los accldentes 0enva'
dos de la ¿onducción de vehiculoÉ §in el corresi,ondienle perñiio expedido por la

autoddad competente y los accidenles aéreos a excepción de los Yuelos comerciales
en linea reoulat autorizada,

¿.3-. INCOMEATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás coberturás ds DesemDleo e lncaoacidad TemDoIal §on altemat¡vas o ercluyéntas,
por tanto, cuando un Asoburado esté cubierto poi De§emploo no podrá est¿r cubiedo
bor lncaDac¡dad TemDoral v viceversa,
5.. ExcIUSIoNES cÓIUUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. elBenefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por De§em'
pleo e lncapacidád Temporal s¡ la cont¡ngencia se produce. o se deriva o es conse'
¿uencia direcla o iñd¡rccla dé:
e) Les consecuenc¡as de querras o de otres circunstancias extráordineña§ y aquéllos' otros suouestos que te-nqan la cons¡derac¡ón de fuer¿¿ mayor de acuerdo con lo

Drev¡sto én élartiiulo 1.105 delCód¡qo Civ¡1.
bl Conllictos arm¡dos aunque no haYtpreced¡do declaración oficial de guer¿ o los' derivados de hechos de ¿arácter oólitico o social o actos deterror¡smo.
c) iá áccion directá o indirecta dri reacción o Édiación nuclear o conlaminación

radioact¡va.
dl Teíemolos. eruDc¡ones volcánicas, inundaciones y okos fenómenos de netulaloza' sism¡ca o nieteorolóoica de ca rácter extraord ina rio ytodas aquell¡s que deriven de

siluaciones calil¡cad¡s por él Goblerno de la Nac¡ón como de "catá§trofe" o "cala'
midad nacional".
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6,. TARIFA DE PRIMA
La tadfa de p¡imas ap¡icablo al presonta 6o9uro 6erá la éspecificáde en la Base Técnica
del seguro en cada momento y puesta a diaposición del lomádor y del Asegurado por
la entidad mediádora.
La coñpañíá aseguradora se reseNa el derccho de inc¡eñentar la lar¡fa de prima en
cualqu¡er momento en el supueslo de que la evolución de la s¡n¡estralidad así lo acon.
sejara. La c¡tada variación debe ser comun¡cada al Tomador con un preavi6o dé un
mes, plazo durante el cual el Tom¿dor d€l Soguro podrán rescindir la póliua.
La rLreva tarifa de prima sólo se aplrcará a los aaegurados que se adl,erair a a poliza colecü-
va a partir de la entrada en vqo'de las nuev¿s prmas
A la p ma que resulte de la aplicáción de esta larif¿ se le sumarán los impuestos y rec¿rqos
que sear en lodo monenlo legalmenle fepe.cutrbles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 Los recibos de prim¿s deberán hacerse efecüvos por e AsegJ.ado a través del Iom¿dor.

El Asegu,ádo eslá oblg¿do al pago de la prna por el imporle, cordic.ones y form¿ de
pago qJe se detallarán en elpresenle documenlo.

7.2 El segJ.o se coltrata a prim¿ ún.c¿ tallo para p.éstamos hipolec¿ros como pa'a prés-
tamos personal€s

7.3 En caso de impago de h prima única. el seguro no enh¿rá en etecto. La Entidad Aségu.
mdon quedará l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso do sinieslro y se éntenderá queelsegu.
rc queda erl¡nguido.

8,. TRIBUTOS
Los ¡mpuestos y recaruos legalmente rcpercú¡blos que se deban paqar por la¿ón de
e6le Contalo,lenlo en el presenle como en elfuturo, coÍEén a cárqó corerán a car.
go del Tomador del seguro, Asegurado o Beneliciario, según procedá.

9,. II,IOOIFICACIONES YANULACIOII DEL SEGURO
9.1 El AsegJ"do, ura vez abonada la prima únic¿, podrá reáI¿ar ñooi'c¿oones qJe no

suponqa¡ vanac on 0e la sumá aseguraoa.
Estas mod¡ficac¡ones tomarán efecto el d¡a de 60licitud, prev¡a notificación y acetr
táción por la Entidad Aseguradora llevando consigo la em¡sión de un nuevó Cedi.
ficado lndividual de Seguro.

9.2 El Asegurado, una y-ez ¿bo¡ad¿ la pdma ún¡ca, podrá solicilárla anulación delieguro,
6iendo la fecha de efeclo eldía desolicitud.
a) PRESTAMoSHIPOIECARIOS
La Emilad Asegur¡dor¡ devolvoÉ álAssgurádo la p¿ñe de prima no consumida del p+
riro dé cobefura cone6pondienb a la pñma abonáda, una vez descontadas las leniali-
zacionesque, en su caso, se apliquenconfome a lo dispuesto a conl¡nuac¡ón.
S¡ la anulacior so comunicá t66ados 30 dfas nature¡6 a la fecha de efecto delseouo a
ostoo extomos se les desconlarán un por@ntaje de penálúcion de¡ l0%,
Realizado el erbmo de l¡ prima, tras la solicitud de anul¿ción, la Entidad Asegurador¡
qued¿É l¡ber¿dá de su obl¡gación en c¿so de siniéstro y se ertendeá que elsegurc qu+
dá éfinouidó
b) PRESTAMoSPERSoNALES
La amoñización art¡cipada tot¿ldelpdstañb daá lugera lá extinción del presenle con.
lnto de sogulD, prEvi¿ deyoluc¡ón por pede de h Eni'jdad Aseguradora afTomador del
seguode la pade de prima noconsumida mnos elimpofle correspond¡ento ¡ 106 rec¿r
gos e rmpueíos satlsEcha§.
La amodiza ción anticipada parc¡al del pést¿mo dáá derecho al Toñador del s@uro al
rcomboho de la párte de lá prima no consumida cofiespondiente a la parte amoilizáda
áiticipadamenG del péstánro menos el importe corespondieme a loa ncárlos e ¡E!
puesbs s¿t¡shchos. continuando v¡geñe el prcÉente contrato de segurc por resto del
imDode del Déstamo Dend¡ente dé arñodizar.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dur¿ción delseqJ'o yde l¿s cobenLras será la indic¿dá a conlinuació1
a)PARA PRTSTA¡¡OS HIPoTECART0S lá duráoón será siempre de 5 aios.
b)PARA PRESTAMoS PERSoNALIS, la duracion delsequro coincioim con l¿ drador del

prest¿no, estab'eoéroose ur periodo mir'mo de dL?ción de 6 meses y má.(imo de 120
me§€s o hast¿ Que el¿sequrado alcance la edad de 65 años, $ esla ledr¡ es anleÍior.

Sin porjuic¡o do lo establec¡do ántéío¡menle, la cobeñura term¡nará y el derocho al
cobro de las préstac¡ones cesará en el momento en que tenga lugai el primero de
l0s srqurenles evenloSl
al La fecha en la cu¿llodas las cantidades debidas oor elAseourado a la entided' prestan¡stá por el Contrato de PÉstamo v¡ncul¡do á está Dóliza de seouro

lueran entre[iadas ¡lm¡smo. o fecha de reémbolso lolal.bl La fech¿ de terminación del p€rlodo de duración del Contrato de Préstamo
vincul¿do á ésla póliza, aunque no sé hub¡eran reembolsado todas las canli,
dades debidas en vidud del mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Prástamo vinculado a esta pól¡za de seguro
tam¡ne por cralqu ier cáusa.

d) La fecha en la cualel Asegurado alc¿nce la edad do 65 años, o en l¡ fecha en
l¿ que se ceseen loda act¡vidad profesionalremunerada, o en la lecha dejubi.
lac¡ón o de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa.el Lá fecha de fallec¡ñiento o de declarac¡ón del estado de lncaDacidad perma,
nente delAseourado en cualouiera de sus oredos

l) La lecha en la que se prodüzca una sub-roqación, ces¡ón de l¿ Dosición o
cua¡quier transmisión de los derechos y obt¡dac¡ones de las padea que ¡nler-
vienen en elContrato dé Préstamo.g) Lafecta de recepción por parte delAÉeguradorde cada celil¡cad. delAregu-
mdo de resciÉión delseouro.

hl Asimismo, la cobertura Íerminará en la fecha en la oue el Aseourador háv¿ Dá-
gado e¡ número máximo de PrEstaciones consecutivas o attelmas oor lntaba-
¿idad Temporalo Desempleo que se han fijado en esta pól¡za.

11, PAGO DE PRE§TACIONES
ll.l N_o procederá el pago de las prestacionet si el pago de lá prima no se ha hecho

efeclivo.
11.2 Para reclamarel págo de las prestaciones asegur¿d¿s, cuando ¡os benefic¡¿rios de la6

mismas tengan derecho a perc¡bidas. el Asegurado o Benef¡ciaños. en su caso, po,
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drán comunicado al leléfono 915243435 y debeÉn facil¡tar al Asogurador los docu-
mentos que se solic¡ten p¿ra cad¿ caso concreto. El Asegurador podrá disponer que
sus méiiícos, inspeclo.a.6 o empleados visiten al Asegur¡do, detjiendo peinit¡r a'su
vez elAsegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er everiguác¡ón o com.
probación que elAsegurador considere necesario. El incumglimiento ile estos debe-
res se ontondorá conú rcñuncia alcobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido po.
s¡ble el llevárlo a cabo por la ofos¡ción del módico o personal h¿ulutiyo ón caso de
s¡niestro por lncapac¡dad Tomporal.

11.3 La documsntación que la Compañia solicilará al asegurado e0 c¿so de siniestro es
la siouienté:
DESEMPLEo
En la aD€dura dsl6inieÉtro1-----¡;;;i=lEi;;-ññmlltE,. -^^¡-á óóúá i"üiüii üáiii'iiüiá,.fi,iió"JIr,a¡aio.¿"r,nido y vida Laboráracruah?ada3 Cooia legible de la carla de notrlic¿c:ón de despido de l¿ e,npresa.4 CoDra leoible de las dos úllimas nóminas
5. Copia ldibb deldocLmenlo que desglose la I.qJ'oación e rndemnización efectuada

por E empÍesa.

0. Copia legible deljustficanle corespondiente alinqreso oe la indernnizac.on./. Copia lesible del Acta de conci\ácdn SMAC o¡ocumento alátoqo sr lo hubiera
(demanda yto 59¡19¡6¿1 a carla de @nunicación de l¿ empresa reconocienoo la
improcedericia del desprdo

E En Éso de E R.f. cop.a legrble de aJlorizaoó,] admrn,stativa y comunic¿ción de la
empresa allrabaiadoi

I Cop.á req,ble de la Cana del ll'lEl!,i ¿ceDt¿ndo el oaoo de la Drestacion o en etc¿so
de pe'soir¿l de aí¿ direiciór s r derech c a accioi pi;terio ¿ Ce :¿ Se1¡Lt id¿ü So,lial
o dal Fondo de Garaniiá Sa'aial copia lE;ole de iu irscrpc'ón mmódemanoante
de emDleo en ellNFM

10 Cooia leqiDle del recibo del préslamo pagado a la fecha del s;1restro, con desglose
de caoilale interés.

11 Cu¿lquier ota documenlación suslihltiv¿ de la antenormente relaconada o 0Je sea
iecesai:¿ iara ver6ürsU valirjer j alcai-a

En la coñtinuación delsiniestro
12 Jusificante de pago déT1ñEll¡ y/o Vrd¿ taborat acluali¿adá.
13. Copia le(ible delrecibo del oréstar¡o Deriodtco.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la ¿oerlura del S¡niestm:
f. Io6¡ó0ia lEolEre d-eIDñ17ñtE/pásáDorte.
?. Copia li4iblédelútimo mntrato de'trabaio o en caso de autonorro, docLre¡lo acredi-

talivo de est¿r insc'{o el el régimen de Aulónomos de la Seguridad Socialy ú,tmo pa-
00.

3. Copa legrble delpade de baj¿ que acredite la rnc¿pacidad lem0oral del asequr¿do ex-
pedido por la Sequrid¿d Socialu Orqanismo ComDetente.

4. CopÉ leqible de Hislorial Crin,co oCertific¿do l/édico donde se detale ta fecha v ori-
gen de l¿ enreÍnedad, ast como la evolución y est¿do del asequ"do El el certf'c¿oo
se hará constdr especilc€mente si exislen anlecedentes retacio¡ados con la c¿usa oe
la incapacid¿d. las fechas de diaqnóslicode los mismos ytr¿tamienros sequidos.

5 Adeñá6 de lo anteñor en casd de Acc¡dente cooia cómoleta de las dilloencias iudi-
ciales yh atest¡do y/o copia del certiñcado eni[do por ta empresa sise Udt¿ de uñ ac-
cidente laboral

6. Copia.lEible del recibo delpréstamo pagado a la fecha det s,niesto, con desglose de
caprtate mlefeses

7. Cua{q{ er olra doormenlacion sustifubva de la anledomenle retácionada o que sea
necesana para verific¿rsu validez o alcánce

En la continúáción del siniÉsl¡ll
B-. Páñé5'ilE¡oiiñ'áEi6Fddlá6Era penód,cos
9. Copia le{rble delreooo delDréjtamo oerjódico.

ll.4si fuera piocedente el rechazo do uñ sin¡estro con oostedoridad a h¿b.l§e sfec-
t!¡ádo pagos con cargo al mismo, el Asegurador podiá repoür a 6u elecc¡ón contra
el Asogurado o el Beneficiar¡o por las s-umas in¡ebidam;nte satislechas más los
intereses leoales oue coresDoñden.

il.5El pago de la Preitación 6dlo se ltevárá a cabo una vez que el Aseourador hava
rec¡b¡do la do_cumentác¡ón y las pruobaB requeridas, por p¡rte detAstgurado o'el
Eeneflcl¿no. En caso de que no se éntregara dicha documentación, olAsáqurádor
no eslará obl¡gado a pagarPrestación alg-una,

I I buna vez que la hnlidad ASeQU?dora. hav¿ reqbido las oertjnenles Druebas de oue el
Asequrado se halla er ¿lqunáde las situa¿iones de lncaDácid¿d Temdorel o Deserirolpo
lladas en la definición esiáblecida en Las Cond,ciones Generales dela pótiza. oaoaia t¿
suma asequ?da en los téÍninos eslablecidos en las oresenle Condiciones p¿niculares v
coq los lirhiles eslablecidos en la Dresente Póti?a v sifl oerjúicio de oue élAs€ourádó
puedá iniciar el procedimiento de reclamación desde'el móménlo en ouó se encueñte en
situaoón de lncáoac{dad Tempo¡al, o Desempleo de hecho, hasta lá primer¿ de tas si-
ouientér lechás'
:La lech¡ g¡ qus ¿' Aseqrrado cese en §,t sifuacio¡ de lnc¿oacidad [emooral. o Desem-

pleo o deje de aponar las ptuebas solicitadas por a Entidad Aseguradorá, de que se en-
cuenua en dichá situació.r

.La lecna er que a Entdad AseqJradora, haya Daqadoelnümero de presbcjones 00r lflc*
pacid¿d Temporal o DesemDld, aue se h¿ñ fijadó en esla Dóh¿á

11.7 Las Prestaciones previstas en el Contato de Sequro se Dáoarán oor la Entidád Aseourá
dora. al Bene-fioaio que las destinatá atpago dé las cañtidades ¿ebdas por elAselura
do en virtud del Conlrato de Préstamo -
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COrlCEsro P0{ EL Ajlll SÉ ASECI]M: Pd Mla ¿s.

prescindible acredilar haber fomulado hs quejas o redamaooíes, preüamenle por eodito al
Servi.io de Atendón al dente de CNP PARTNERS, y e¡ s! caso. con poGterioridad, d d+
fensor deldienle de la A6eguradora. o que haF tran6dÍido el plazo ¡egalmenle establecido
sin que haya sido resuella por la enüdad.

l3lEl seryicio de atención al diente de CNP PARÍNERS, domicñiado e¡ Madril, c€lle Ochan-
drano ñ" 10, Planta 2'Fl Eanbo, famihrá y resofuerá @anlas redamaciores le E€an furmu-
ladas por las personas anleriormenE meñconadas, en pdmera lnshñcia y tras su resoludón
por d¡c¡o depalamento podrá squirse la tramitación ante el oefensor del dienle de la As+
guradora, 0.4. DEFENSOR S.1., domiciliado en d Marqués de la Ersenada, 2- 6'plántá,
2800¿ ¡¡ádrid. l-a enlidad aseguradora se cornpromete a prestar la cdabo{eión ne€saria
er la instruccióp del procedimiento de resoludón de las redamaciones y a acephr las resolu-
ooíes que el defenso( dd asegurado emila y quo lengan c{áder Mnorlanle paa CNP
PARÍNERS, de confomidad c.ú lo acordado ql el coítrato de adhelión suscrito erre las
partes.

13.5A estos efeclos se consideran ünoJlanlss las redamaciones del Defensor del d¡ente hasta
los srguienles limiles 60.101,21 Euros para los segurc6 de riesgo y 6.010,12 Euros para lo§

seguros de iubil*ón.
La presenlación de redamaciún ante el Def€rsor del diente de CNP PARTNERS asícomo
su resolución. ¡ro obslaclliza la pleflrtud de tutela judicial. elreq,rso a oÍo mecanismodesG
luoón de conirc1G, nia la prole.ción administrativa

13.6 El departamento de alencion al die¡te, acluará en la resoludón de las queias y redamaci+
nes. de aqJerdo con lo estableaido en su Reglamerto de Funajonamienlo que estará a dis.
posiooo oe los asegur¿dos en 16 ofrcinas de la Ertidad AsEuradora. y que les será fadlit¿-

do en oralquier momento.

12,. CONDICIONES ESPECÍFEAS Et{ CASO DE DOS ASEGURADOS
En el caso de oue un mismo Certificádo lndiüdu¿l de Seouro lo contrelsn dos eseourados se
aplicarán las siduientes co¡drciones especifcas para este'supuesto:
Pago de prestac¡ones
Siel préstamo fuera contratado por dos personas ambas pueden ser incluidas como asegura-
do en un mismo mnkáto. En esle caso. cualouieñ de los dos aseourados estará cubiedo oor
el 50% de lá orola del préstamo. La prima áplicable será el resultado de aplic¿r la tasa ¡G
rrespondienle al impode del capital ñnanclado.
Pago de pñmas
Las primas se pagan de la forma indrcada en el apa4ado 7 del presenle documento, con la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmpago
En elcáso de moaoo de la Drimá de uno de los aseourados. el imoaoo se entenderá fealEa-
do para la btalidad-del Cerlifcado lndiüdu¿l de Seg-uro cono si tiubieran resulhdo impaga-
das 16 primas de los dos asegurados á la vez.
I3, REGIMEN DE RECLAMACiONES
13.1 Elrégimen de las redamadones será d preüslo en los artiolo6 61,62 y 63 del Real Decreto

Legishüvo 6/2004, de 29 de Odubre por el que se aprueba elrcxh refundido de h Ley de
o¡den¿oon y supef\,tsron de los Seguros privados y disposiciones concordante§.

13.2E1 Tomador del seguro, el Asegurcdo y el Beneficiario o los Beneft€rios, asicomo sus
der€dohabientes, están fEorlhdos para formulaf fec,lamarifies anle el Comisionado para

la Defensa del Asqurado y del Panicipe adsqito a la Dkección General de Seguros
y Fondo6 de Pa§ones confa la Enüdad As€guradora,5i @nsderan que ésiá reali-
za práctc¿s abusiv6 o lesiona 16 deredos derivados del@nlralo de segJro

'l3.3En relación con lo anterior, se adviede que, para la admisión y bamitación de quejas o
rcdamacion€§ anle el Comisionado paa la Defensa del Asegurcdo y del Partidpe, será im-

CLAUSULA DE INDEMNIzAcIÓN PoR EL coNsoRcIo oE coMPENSACIÓI{ DE SEGURoS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EX]RAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la faqtltad de c¡nveriir la coberfura de los rieiqos exfaordrnarios con cualou€reñlidad asequradora que reüna las mndiciones exigid¿s por la legislación ügente.

tes 6cároos a su favor v se oroduiera alouna de las siouientes situaoonesi
alOue efriesoo exüaorainado cuúieno p¡relConsorcio de Compensacion de Sequros no esté amDarado po'la pól,za deseguro conüalaoa con la enlidad aseguradora.

' su,elá a un orocedifuienb de liouidaciór inteNenida o asumidá oorelConsoroode Comoensaoón de SeqJros.

del seguro de riesgos exfaordinarios, áprobado por elRealoecreto 300tr00{, de 20 de febrero, } en las disposlciones complenentanas.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecimientos extraordinarios c1]bierlos

'vendo-los 
üenlos exháordmános de rachas suD€fiores a 120 km/h. y los tomadosly c¿idas de meteoritos.

blLos oc¿sionados üolentamenle como consecüencia de rcror6mo, íebelrór sedrclón, molin y lumulh popular.

cJHechos o actuaciones de las Fue"asAmadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en bempo de paz.
2 Riesoos excluidos
alLos o'ue no den ¡uoar a indemni¿acion seqún la Lev de Conú¿to de Sequro.
blLos dcasionados én personas asequradai por mnüato de seguro disliñlo a aquellos en que es ob'igatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
clLos omducidos oor ónfl.ctm armatos. arioue no hava orecédido la declaraclón ofcialde que,ra.

olLm ijerivados db la enemia nuclear. sin oeri¡icio de ló eit¿blecido en la Lev 25/19e,4, de 29de abril sobre enerq;a nucha'

¿cción delaoua de lluvia oue a su véz hubiera orovocado en la zona un¿ sifuacion de inundacidn exlraordiriaria y se produieran con caráater simultáneo a dtcha rrundación

artrculo 1 delReg amento delseguro de riesgos exlráordmarios.
oll .i..rr§,]ri.,c norm¡|, h delaseolrado

'ComDensáción 
de Seouros se halle susDendida o elseouro 0uede exlilouido Dor falla de paqo de las prrmas.

i) Los diniestros que por-su m¿qnitud y g rávedad sean c¿ffcadbs por el Góbiemb de la Nación-como de o calaslrofe o c¿lamidad n acior ál».

3 Extensón de la cobertura

PROCEOIMIENTO DE ACfUACÚN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

dora al oue deberá adiuntarse la documentacion oue. seqÚn la n¿fur¿leza de las lesiones. se reQuierá.
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TRATAMTENTo y cEs6N DE DATos pERSoNALES

revoc¿c,ól del consent riento yoposició1 no supondrá c¡nfaprestacrón de ningun lipo para elTomador -Asegurado.

contrato de seoufo.
I¡EDTANTE LAAcEpTAcTóN ExpRESA DE ESTA CLAUsuLA, EL ToltADoR- AsEcuRADo coNstENTE EN LA cEStóN DE Los DAfos tNcLUlDos EN EL [¡ENcroNADo FtcHERo a

datos oersonales estictamenle necesanos a efeclos de domiciliaoón bancaria de las Drimas v de oaoo de or¡xt¿ciones v rescates
AS i/rSMo. [,{EDtAr,¡TE LA AcEPTACTóN E¡pRESA 0E ESTA CLAUSULA. EL Tot4ADoÉ-ASEGIRAóo coNSrENfF EN LL -RATA[{tENTo poq LA FNTTDAo ASECURADoRA Dt Los
DATOS CoNTENIDOS EN LA DECLARqCION DE SALIJD que en su caso cumphmenle el Tomador-Asegurado para la conUatación delSesuro. ¿s:como de los que eventualmente ouedan

obielo de fatamrento automatzado, ni serán cedidos a terceros salvo a Entidades Aseq¡r¿doras o ReaaeQUrádoras por raTones de coasequro reasequro o cesión de caneral

suscrlos con esla Enlidad, necesarios para elc]lmphmienlo de los r¡ismos o e1 aquellos casos en que la Entidad AseqJ.ado€ lenq¿ un inle¡és leqibmo.

frres direct¿mente rel¿cionados con la presenle co'rlrataciór, y con'op¡e a io esrableaido po'la enüdad aseguradora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):. Declárafn) haber¡eido l¡ nota inform¿tiv¡ inclu¡da el oresente documento.. Declará(n)en la Fecha de efecto ser mayor de l8 y m'enorde 60, para elcaso de Préstamos Hipotecar¡os y ser ñayor dé tg años v menor de 65 Dar¡ PÉslámos Personales.. Declara(n) enconk¡rse en buen est¡do de salud, s¡n sinloma de enfemed¿d y no padocer rinquná enfermedad de carácter eiolutiyo, no eatar en situación de lncapac¡dad
Temporal 4i haherlo eslada dul?nle más dp 30 d¡as aan.ecutivos en los 2¡l nés¿s ánlÉiorcs. ñi sér litulár de t!na prtstaciá¡ par inv¿l¡de: cn Cicha feahr y cumplir'ao¡ l¡s
condiciones de adhesióñ estipuladas en la póliza.

. Manif¡esta(n)su interés en adherirse a la póliza colectiva N" 205'12 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, como Aseguradory CAJA DE CREDITO
DE LoS INGENIERoS SOCIEDAo COOPERATIVA DE CREDITo como toñador.. Declaralnlque han leido y aceptan elconlenido de la Cláusula relativa al Tratamiento y Cesión de D¿tos Pelsonalés.. De conlormid¿d con lo dispuésto en el arliculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al en las Cond¡ciones Genor¿les v Pañiculares v
Ce¡til¡cado lndividual de Seguro de la presente pól¡za y para el caso dé que pudieran ser consideradas l¡mitat¡vas de los dorechos del Tomador del seouro o'del Aseouradd

de haberlas eram¡nado detenidamente y de mostrarse plenamente confonios con ¡ada uñá de ellas. El Asequrado dectara h¿bei recib¡do-la totalidid dé'loÉ documéntos
anlerioínenle c¡t¿dos que componen su Contrato de Seguro o qué, éñ su caso, tienen acceso a d¡chos docuhentos en soDode dur¿dero bien direclañente o a través del
mediador v que conoce las carectedsticas y Condiciones Generales y Particulares de la Póliza Colectiva de Seouro suscritá oor el Tomador. Oe esle mener¡ el Aseoürádo.
estando cónlorme con 5u inclusión en el s¡guro en la forma indicad¡ en el presente Bolet'n/Certificado lndividüal de Seguro fima al pio de osts documénto én pru-eba dó
acepkción expresa delconlen¡do delContrato de Seguro suscrito.. De acuerdo á le Ley 10/2010, de 28 dé abril, de p¡evención del blanqueo de capitales y de la fin¿nc¡¿c¡ón délterrorismo, la prima apolada at presenle contrato es prop¡edad del
Asegurádo y no proviene de blanqueo de cápitáles ni de las actividades delictivas est¡blecidás én dicha leqislación.

El preseñte contrato 5e rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por él BoLETIN/CERT|F|CAoo INDIVUoUAL DE SEGT RO v oor los aneros v ArÉnd¡ces oue
emita la Entidád Asegurador¿. que. en su conjunto, constituyen el Conkato de Sequro, carec¡endo de yalor y efécto por 6eoarado. Las cláusulas ijd las C0NDICIOñES GENERALES
soñ desarrolladas y, en su caso, modificadas por las CONDICI0NES PARTICULARES y el BoLETINiCERTIFICADo INDÍVI0UAL DE SEGURO. En caso de d¡screDancie entre lo
eslablecido en l¿s CoNDICIOñES GENERALES y lo pactado en l¿s BoLETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL 0E SEGURO v CoNDICIONES PARTICULARES. orevateceÉn éstas sobre
aquéllas, salvo que dicha discrepanc¡a derive de paclos conlra la ley.l¿ moralo elorden püblico, en cuyo caso se enten-derán nulos de plenoderécho. ''

Hécho pordupl¡cado, en a de

EL TOMAOOR URAD0(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.r D.SANTIAGO oOMINGUEZ VACAS
Dircctor GeÉal Adjunlo

Fdo,: JOAN CAVALLE MIRANOA
Direclor General

EL PRESENTE OOCUMENfO DE BOLEfIN/CERTIFICADO tNDtvtDUAL DE SEGURo ANULAy susTtTUyE, EN RELACtóN coN LA PóLEAcoLEcTIvA A Los euE EL MtsMo sE
REFIERE,ATODOS LOS SUSCRIfOS A}¡TERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECTO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONAOA A LAVERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESIE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros operador de Banca-Se8uros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp,88, se encuen-
tra inscrit¿ con el no de registro 0V-0052, en el Regisko Especial de lvediadores de Seguros, CoÍedores de Seguros y Altos CarSos de la
Dirección General de SeSuros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede dir¡girse a la
web www.dSsfp.meh.eysector/registrospublicos.asp, o a dicho ortanismo público, domiciliado en Paseo de la Caste¡lana, 44 28046 Madtitl,
Ter.91 339 70 00 Fa¡ 91 339 70 53,

Le informamos que Caia de Cédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el aÉfculo 44 de la Ley 2612006 de l,4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclañación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-in8enieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en ClPolosi,22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañia Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le inlorma de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propíedad de Caja lngenjeros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de €scrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación delconsentimiento para

la cesión de sus datos e¡ los términos previstos en la LoPD y en su normativ¿ de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obtienen para tr¿mitar la presente solicitud ante la compañía as€guradora coÍespondientei en su caso, pa¡a intermediar

entre esta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lntenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU PaÉ asesorarle e¡
la búsqLreda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gest¡onar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conse.var estos datos hasta que h¿yan prescrito Ias accio¡es derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utílizando para ello estadist¡cas sobre los m¡smos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitile información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes socied¿des del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Av¡so Le8al y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a Ia primera comunicacióÍr de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sea¡ tratados a los efectos descritos en este páralo, rogamos marque la siguiente casilla n

No obstante Io anterior, eltitular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-Seguros

Vjnculado SLU que no desea ¡ec¡bir esta információn, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengañ información relativa

alcontrato sugcrito con esta ent¡dad que resulten imprescind¡bles para elcumplimiento del mismo.

C¿ja fngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se comprornete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardar¡os, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Fin¿lmente, Vd. Declara que f¡a ¡nformado y solicitado el conseñtimiento a las personas físicas cuyos datos nos facil¡ta, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido anformado y ha prestado 5u consentimiento.

Le informamos que e[ operador de Banca-Segu¡os no está co¡tractualmente obliBado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias ent¡dades de seguros y que no hay obli8ación de etectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades asegurador¿s con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡cit¿da e ¡nformación al cl¡ente,

- DAtOs TOMAdOT: ALBERTO CID P¡RES

- Nombre repres€ntante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos re¡evantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solic¡tud,

- Descripción del r¡esgor El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento s€ ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de jul¡o, de

[¡ediac¡ón de Seguros y Reaseguros Pr¡vado

Esta informac¡ón ha sido recoSida por el Operador de acuerdo coñ las ¡nstrucc¡ones del tomador que suscribe, en cumplim¡e¡to del ad.42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de [¡ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para la presentación del servic¡o.

MADBID- a 02 dq iuro L5

EIT tLr ar El operador de Banc¿-seguros
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c,,no ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TO[/AOOR: CAJA OE CRÉDITO OE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRÉDITONU[¡ERO:205'1201683

Oficina: 0003 L4ARlA DE MoLINA Fecha; 02/06/20'1 5

Caja lngenieros, Operador de Banclseguros V¡nculado, SLIJ, inscrit¿ en el Registro l\¡ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hola B-

352103, lnscripc¡ón 2á, NIF 8€4585441 y en el Reg¡stro Administlativo Esp8cialds l\¡ediadores de Seguros, de la Direcc¡ón General de Seguros

mn el número 0V-0052

Fecha de efecto: 02/06/2015 Fecha de venc¡miento: 02/05/2025

Datos del Tomador

cAJA DE cRÉDrTo DE Los rNcENrERos socrEDAD coopERArvA DE cRÉDlTo

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del rado 1

Datos personales:

CID PIRES, ALBERTO

50455377R

CL GRANDEZA ESPAÑOLA 98 3 I

28011 |\¡ADRID

Dátos del Asegurado 2

Otros datos:

Sexor H0IVBRE

Fecha de nacimiento: 06/12l1975

Profes¡ón: ABoGADo

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Frrma

)

Datos personalesi

Beneficiarios

olros datos:

Sexo:

Fecha de naclmienlo:

Prolesión:

Fima de confor,ridad

CAJA DE cRÉoITo oE Los INGENIERoS SocIEDAD oooPERATIVA DE CREDITo

Datos del préstamo

Entidád presramisrá: CAJA DE cRÉDtTo DE LOS TNGENTEROS SOCIEDAD CooPERATIVA DE CRÉ01T0

Tipo de préstamo: PERSONAL N0 de Expedienle de préstamo: 30999803391

Fecha formalización préstamo: 0206/2015 Fecha vencimiento préslamo: 10/05/2025

Cuota ordinafla mensual ¡nic¡al delpréstamo: 218,42 Tipo interés inicial:5,50 Capital ¡nicial solicitadoi 20.000,00

Datos delseauro

Duración: 119 meses lmportedela prima:679,02 Tasa seguro:39,56

Cuota mensual inicial protegida (o suma asegurada): 218,42

Garanl¡as: oesemplso, lncapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las mndiciones generales y pa(iculares de la poliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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